GABINETE DE COORDINACION DE POLITICAS SOCIALES

(GASO)

BANCO MUNDIAL

PROYECTO DE INVERSION EN PROTECCION SOCIAL

(PIPS)

TERMINOS DE REFERENCIA

MONITOREO DEL PROYECTO DE INVERSION EN PROTECCION SOCIAL POR PARTE DE LA SOCIEDAD CIVIL
Agosto 2010
SANTO DOMINGO

1. ANTECEDENTES Y CONTEXTO
En el marco del conjunto de acciones que desarrolla actualmente el Gobierno Dominicano, su objetivo primordial establecido es la reducción de la pobreza y el fortalecimiento de la cohesión social. Aunque el país no posee una Estrategia de Reducción de la Pobreza que guíe esa política de manera global, el Gobierno dispone de Líneas Directrices para el desarrollo y el financiamiento externo que determinan como prioritarios las intervenciones en los ejes de democracia, cohesión social, promoción de la modernización económica y competitividad y la inserción inteligente en la economía mundial.

Para alcanzar estos logros, el país necesita incrementar el capital físico y humano y apoyar el consumo de los pobres en el corto plazo, al tiempo que mejora “procesos altamente centralizados en la distribución y administración de los recursos, duplicaciones, focalización inapropiada, sistema de información inadecuados para el monitoreo de los gastos...lo que impide que cerca del 20 por ciento de las familias dominicanas más pobres se beneficien de la asistencia social”.

De hecho, se ha reconocido que la República Dominicana se coloca dentro de los países que tradicionalmente menos inversión social realiza, con apenas un poco mas del 6% de su PIB, lo que ha provocado que el 15% y el 7% de la población se encuentren en los niveles de pobreza y pobreza extrema, respectivamente
. Adicionalmente, se presenta el “carácter de ineficiencia y carencia de efectividad de los programas universales de asistencia social, tradicionalmente contaminados por criterios de clientelismo político y la falta de transparencia”.

A partir del 2005, el Gobierno ha puesto en marcha un conjunto de medidas de protección a las poblaciones más vulnerables del país y estructura una estrategia para reorganizar el sector, fundamentada en los principios de integralidad, equidad, eficiencia y consistencia, a través del Gabinete de Coordinación de las Políticas Sociales (GASO). 

En esa comunidad de logros y propósitos, el Banco Mundial contribuye de manera decisiva al fortalecimiento del sistema de protección social, mediante el financiamiento otorgado al GASO por medio del Proyecto de Inversión en Protección Social (PIPS). 
El Objetivo Especifico de este Proyecto, que ha comenzado su ejecución a inicios del 2009, es “mejorar la cobertura, focalización y eficacia de los programas de protección social, a través del suministro de documentos legales de identidad a dominicanos pobres, del fortalecimiento institucional de los mecanismos de focalización y del reforzamiento de los sistemas de monitoreo y evaluación de programas sociales”.

Su estrategia esta sustentada en tres componentes básicos:

El primer componente, denominado “Fortalecimiento Institucional”  prevé la conformación de una estructura sólida y capaz de manejar adecuadamente la política social en general y la de protección social en particular, mejorando su cobertura y focalización.

El segundo componente, “Dotación de Documentos de Identidad”, procura acompañar en esta labor a nivel nacional que la Junta Central Electoral había iniciado con anterioridad en determinados municipios del país y que en cierto modo ha servido de “acción piloto”.
Un tercer componente, “Estructura Organizativa y de M&E para la Implementación del Proyecto” se ocupa de crear y conformar la estructura humana capaz de gerenciar y monitorear y evaluar las acciones del propio PIPS, en especial reforzar el monitoreo y la evaluación de los programas sociales.

El GASO ha suscrito un Acuerdo Interinstitucional con el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil (CCSC) que sustenta el proceso de Monitoreo y Evaluación del Proyecto, al considerarse crucial la participación de la sociedad civil en dicho proceso, contribuyendo a dar seguimiento a los aspectos operativos del proyecto, a la calidad de los servicios proporcionados, e incluso proporcionar insumos cualitativos a la evaluación de impacto.
Para ello, el Consejo Consultivo de la Sociedad Civil dispone de un Plan y un sistema de Monitoreo y Evaluación en el que se enmarcan los trabajos solicitados en estos pliegos y que pretende alcanzar los siguientes resultados básicos: 
· Detectar fortalezas y debilidades en el diseño del Proyecto.

· Valorar la efectividad costo-beneficio del Proyecto.
· Valorar el alcance de las acciones y resultados del proyecto

· Valorar especialmente los niveles de satisfacción de los beneficiarios directos e indirectos del Proyecto 
· Hacer recomendaciones en búsqueda de la mejoría de los procesos y resultados del Proyecto y de las instituciones beneficiarias.

Para llevar a cabo este proceso por parte de la Sociedad Civil, con el liderazgo del Consejo Consultivo, se ha acordado la siguiente frecuencia de monitoreos y evaluaciones: Un proceso de monitoreo durante 2010, dos durante 2011 y dos durante 2012. Dos (2) evaluaciones, una intermedia, durante 2011 y una evaluación final, tras la finalización del Proyecto.

El rol del Consejo Consultivo de la Sociedad Civil en este proceso consiste en:  

a) Mantener un contacto periódico con la Unidad Técnica del PIPS y el GASO que permita obtener información actualizada y oportuna sobre la implementación del Proyecto. 
b) Participar activamente en el proceso de difusión, recepción, revisión y aprobación de las propuestas de M&E sometidas por parte de organizaciones de la sociedad civil.

c) Desarrollar una labor de supervisión, observación y control de calidad en el proceso de ejecución de los monitoreos y evaluaciones.

d) Revisar los informes y sistematizar experiencias.

e) Incorporar los resultados de estos trabajos en sus procesos de consulta con el GASO.
f) Socializar resultados.

Dado que el rol del Consejo Consultivo no es de ejecución, se contratarán, a través del Comité de Licitación del PIPS, las entidades o instituciones de la Sociedad Civil con capacidad para desarrollar los trabajos de monitoreo y evaluación de acuerdo a lo establecido en estos Términos de Referencia. Para poder ser contratadas, las entidades, instituciones o consorcios interesados en desempeñar estos trabajos, deberán cumplir el siguiente perfil: 
· Ser organizaciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, y con al menos 5 años de ejercicio de sus actividades (en el caso de un consorcio, al menos una debe tener mas de 5 años de vida).
· Poseer capacidad de implementación en el territorio donde se desarrollan las actividades del Proyecto.
· Experiencia técnica previa en ejecución, monitoreo y evaluación de proyectos y programas de Protección Social
· Experiencia en procesos de monitoreo y evaluación de proyectos financiados por organismos de cooperación internacional.

2. OBJETIVOS

2.1. General

Contribuir a mejorar la calidad y efectos positivos del PIPS a través del suministro de información oportuna, independiente y focalizada sobre la ejecución del proyecto
2.2. Específico
Analizar el progresivo avance el Proyecto, de acuerdo a los criterios de: i) pertinencia, ii) eficiencia, iii) eficacia, iv) impacto y v) sostenibilidad, señalándose fortalezas y debilidades y formulándose recomendaciones para su mejora.

3.  PRINCIPIOS Y CRITERIOS DE MONITOREO Y EVALUACIÓN
El proceso de monitoreo del PIPS tendrá como punto de referencia la documentación que conforma la definición del propio proyecto, en particular, su Marco Lógico, su Línea de Base, sus Estrategias, sus POAs y sus Manuales Operativos, así como su sistema de seguimiento interno.
El proceso de monitoreo del PIPS debe respetar los siguientes principios:
· Independiente
· Transparente (inclusivo y participativo)
· Constructivo (destaca tanto los puntos fuertes como los débiles) 
· Propositivo (mediante la formulación de recomendaciones) 
· Con énfasis en los aspectos mas sensibles desde el punto de vista de la Sociedad Civil
Los criterios generales que se utilizarán son los comúnmente aceptados para estos procesos y que relacionan los diferentes niveles de jerarquía de Marco Lógico.  A continuación, se describen brevemente: 

	CRITERIO
	DESCRIPCION

	Pertinencia
	Adecuación de los objetivos del programa a los problemas que trata de resolver y al contexto en el que opera. También se refiere a la calidad en la identificación y diseño del proyecto (lógica del proceso de planificación, coherencia del diseño)

	Eficiencia
	Adecuación razonable del coste incurrido para alcanzar los resultados, es decir el correcto uso de insumos para realizar actividades previstas (en términos cualitativos, cuantitativos y de tiempo) y la calidad de los productos generados.

	Eficacia
	Hasta que punto los resultados y los factores externos/hipótesis están contribuyendo al logro del objetivo del programa. Se incluirá una valoración concreta de los beneficios percibidos por los grupos meta.

	Perspectivas de Impacto
	El previsible efecto del programa en su entorno más amplio y su contribución al logro de objetivos o políticas sectoriales (tal y como enuncia el objetivo general del programa)

	Sostenibilidad
	La probabilidad de que los beneficios del programa continúen una vez haya concluido la financiación externa, especialmente en lo relacionado con el apoyo de políticas, factores económicos y financieros, aspectos socio-culturales, equidad de género, tecnología apropiada, aspectos medioambientales y capacidad institucional y de gestión. 


El Consejo Consultivo de la Sociedad Civil, ha elaborado una guía con preguntas de evaluación y monitoreo específicas para este Proyecto que se encuentra en el Anexo 1 y que puede servir de base para la propuesta metodológica a desarrollarse.

4. AREAS DE INTERVENCION Y BASE MUESTRAL
Cada monitoreo se realizará en base al grado de avance del PIPS en cada momento en el que desarrolle, teniéndose en cuenta, en cada caso, las áreas de intervención en las que el Proyecto ha tenido actividad. Especialmente en el componente de dotación de documentos será necesario conocer con anterioridad a cada monitoreo el calendario de actividades por provincias, con el fin de poder ajustar la metodología a los territorios en los que se está trabajando efectivamente. Se prevé que el primer monitoreo, en lo que se refiere al componente de Dotación de Documentos se haga tomando como base la Provincia de San Cristóbal. 

La base muestral se seleccionará a partir del universo de hogares elegibles del SIUBEN, a nivel de las 32 provincias del país. En el Cuadro # 1 se presenta un resumen por provincias y el tipo de documento, de acuerdo a los miembros de hogares con Jefes Documentados y miembros de hogares con Jefes Indocumentados.
La población meta sin documento de identidad es de 723,512 personas, equivalentes al número identificado potencialmente para ser dotadas en el marco de este Proyecto de los documentos de identidad correspondiente, es decir, cédulas y actas de nacimiento. 
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1 DISTRITO NACIONAL 20,194 6,588 26,782 22,069 18,295 20,598 15,261 33,556 5,145 3,664 4,265 2,666 6,330 118,751 46,474

2 AZUA 8,229 5,097 13,326 11,016 4,843 9,449 7,359 12,202 5,751 1,584 4,991 1,800 3,384 60,119 20,683

3 BAORUCO 6,871 1,580 8,451 3,581 11,258 6,333 4,664 15,922 447 1,182 683 575 1,757 37,174 19,259

4 BARAHONA 13,040 3,758 16,798 6,699 17,910 11,405 8,669 26,579 882 2,781 1,595 1,459 4,240 68,199 34,577

5 DAJABON 2,338 1,123 3,461 3,098 1,366 2,277 1,920 3,286 969 436 709 395 831 14,631 5,240

6 DUARTE 10,584 4,470 15,054 13,019 4,022 12,031 10,104 14,126 3,770 690 3,222 1,414 2,104 63,326 20,700

7 ELIAS PIÑA 3,316 1,022 4,338 4,526 2,368 3,219 2,962 5,330 943 290 774 326 616 19,746 6,968

8 EL SEIBO 4,705 3,169 7,874 2,567 7,052 3,571 3,513 10,565 687 2,047 666 1,341 3,388 29,318 17,122

9 ESPAILLAT 5,205 3,086 8,291 5,543 2,067 5,845 4,708 6,775 2,585 463 2,463 889 1,352 32,854 11,213

10 INDEPENDENCIA 4,080 751 4,831 1,423 7,382 4,211 2,729 10,111 196 719 295 465 1,184 22,251 12,046

11 LA ALTAGRACIA 9,337 6,486 15,823 3,215 13,838 5,502 7,557 21,395 919 4,260 1,299 3,140 7,400 55,553 35,281

12 LA ROMANA 11,597 5,990 17,587 5,865 18,403 9,133 8,530 26,933 1,324 4,660 1,827 2,695 7,355 70,024 40,278

13 LA VEGA 8,989 7,060 16,049 10,922 3,433 9,611 8,505 11,938 6,101 1,061 5,112 1,915 2,976 62,709 21,974

14 MARIA TRINIDAD 

SANCHEZ

5,152 2,199 7,351 5,628 3,417 4,941 4,368 7,785 1,459 571 1,296 599 1,170 29,630 11,154

15 MONTE CRISTI 3,385 3,209 6,594 3,549 2,076 3,309 3,014 5,090 2,151 944 2,024 1,310 2,254 24,971 10,553

16 PEDERNALES 1,537 495 2,032 825 2,562 1,410 901 3,463 86 464 130 291 755 8,701 4,713

17 PERAVIA 5,281 3,731 9,012 6,256 4,341 5,715 4,949 9,290 3,524 2,025 2,835 1,680 3,705 40,337 16,726

18 PUERTO PLATA 5,273 9,763 15,036 5,095 3,582 5,321 4,231 7,813 6,412 2,522 6,368 2,772 5,294 51,339 22,870

19 SALCEDO 2,529 948 3,477 2,968 668 3,034 2,531 3,199 679 108 716 260 368 14,441 4,515

20 SAMANA 2,869 1,661 4,530 3,428 1,707 2,758 2,615 4,322 1,315 436 1,033 560 996 18,382 6,979

21 SAN CRISTOBAL 16,632 8,382 25,014 20,129 14,120 18,031 13,598 27,718 8,120 3,919 7,088 2,570 6,489 112,589 42,589

22 SAN JUAN 12,484 5,857 18,341 15,973 7,185 12,746 10,729 17,914 5,415 1,707 4,541 1,886 3,593 78,529 27,364

23 SAN PEDRO DE 

MACORIS

16,499 7,072 23,571 9,235 24,359 14,329 11,392 35,751 2,070 4,943 2,393 2,626 7,569 94,918 50,392

24 SANCHEZ RAMIREZ 4,994 2,470 7,464 6,425 2,753 5,943 4,421 7,174 2,041 633 1,715 802 1,435 32,197 11,079

25 SANTIAGO 11,565 8,098 19,663 14,613 5,890 14,107 10,653 16,543 8,482 1,689 7,136 2,560 4,249 84,795 28,890

26 SANTIAGO 

RODRIGUEZ

1,813 1,265 3,078 2,287 598 2,312 1,740 2,338 1,286 195 1,177 362 557 13,035 4,160

27 VALVERDE 4,479 3,693 8,172 5,044 2,309 5,079 3,756 6,065 2,218 1,271 1,873 1,829 3,100 31,551 12,858

28 MONSEÑOR NOUEL 2,934 1,686 4,620 3,981 1,471 3,210 2,650 4,121 1,761 303 1,409 443 746 19,848 6,553

29 MONTE PLATA 8,412 9,323 17,735 9,216 6,047 7,510 7,029 13,076 5,482 2,872 4,573 3,224 6,096 63,687 28,495

30 HATO MAYOR 5,819 2,401 8,220 3,355 8,126 4,205 4,456 12,582 498 1,490 607 915 2,405 31,872 17,388

31 SAN JOSE DE OCOA 2,487 1,312 3,799 2,178 1,440 2,348 1,969 3,409 731 247 780 338 585 13,830 5,306

32 SANTO DOMINGO 39,220 29,823 69,043 44,790 38,098 36,427 28,871 66,969 26,138 13,135 21,011 9,186 22,321 286,699 119,113

261,849 153,568 415,417 258,518 242,986 255,920 210,354 453,340 109,587 63,311 96,606 53,293 116,604 1,706,006 723,512

Incapacitados en términos Laborales

7,406 2,327 6,087 458 1,401 17,679

FUENTE: Sistema de Información del SIUBEN

TOTAL PAIS

Jefes de Hogar con al menos un Miembro 

Indocumentado

SISTEMA UNICO DE BENEFICIARIOS (SIUBEN)

Al 03 de Marzo del 2009

Distribución de Hogares Elegibles con al menos un Miembro Indocumentado en el SIUBEN por Provincia

De 15 años o menos De 16 años o mas

Documentados Indocumentados

Total 
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Total 
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5. OBSERVACIONES METODOLÓGICAS 
Las organizaciones que apliquen a la presente convocatoria deberán presentar una propuesta metodológica para la realización de los cinco (5) monitoreos, junto al equipo de técnicos y especialistas principales que se implicarán efectivamente en el trabajo, durante un periodo de dos años y medio. La duración estimada de cada monitoreo es de cinco semanas y cada organización es libre de presentar la organización del trabajo que considere más oportuna, de acuerdo a sus habituales hábitos de trabajo. 

Para la propuesta metodológica las organizaciones deberán tener en cuenta los siguientes aspectos:

- Todos los monitoreos tendrán en cuenta, al menos, los cinco criterios anteriormente descritos para ambos componentes del Proyecto (fortalecimiento institucional y dotación de documentos). Sin embargo, los primeros monitoreos harán más énfasis en los aspectos de pertinencia y eficiencia, mientras que los últimos se centrarán más en la eficacia y las perspectivas de impacto. La sostenibilidad debe ser un factor clave a tener en cuenta en cada monitoreo.

- El monitoreo es concebido como un sistema de alerta temprana en el que lo más relevante es la agilidad en el levantamiento y procesamiento de información, así como en la socialización de esta información para una oportuna toma de decisiones. Por ello, los informes de monitoreo serán muy ejecutivos (entre 20 y 30 páginas) centrándose en las conclusiones y recomendaciones clave para cada criterio de análisis.
- Los responsables de efectuar la consultoría, deberán valorar adecuadamente los criterios metodológicos a nivel de costo/ beneficio necesarios para seleccionar las metodologías y herramientas más apropiada para el desarrollo de este trabajo.   

- Se recomienda utilizar como base la matriz elaborada como guía (Anexo 1)

- El informe de monitoreo deberá evitar favorecer sistemáticamente las conclusiones positivas o negativas. Las críticas son oportunas si se expresan de manera constructiva. El equipo de monitoreo reconocerá de forma clara en qué aspectos se están aplicando ya las medidas en la dirección deseada, deberá tomar buena cuenta de los cambios que ya van en la dirección deseada, para no inducir a error al lector ni ofender de forma innecesaria.
6. ETAPAS DE TRABAJO Y TAREAS ASIGNADAS

Las etapas de trabajo para cada uno de los monitoreos serán las siguientes:

a. Revisión documental y elaboración del plan de trabajo. Determinación del marco muestral
b. Socialización del Plan de trabajo con la Comisión de seguimiento del CCSC y la UTP del PIPS
c. Elaboración del material para entrevistas y encuestas
d. Trabajo de campo. Levantamiento de información
e. Sistematización y análisis de la información
f. Elaboración de borrador de Informe
g. Taller de presentación de resultados con la Comisión de seguimiento del CCSC y la UTP del PIPS
h. Discusión y revisión de conclusiones y recomendaciones
i. Redacción y entrega de Informe final
j. Taller de presentación y socialización de los principales hallazgos y resultados del proceso

k. Edición de los resultados del monitoreo para socialización y/o divulgación

7. DOCUMENTOS ESENCIALES PARA LA MONITOREO
Lista orientativa que debe adaptarse/completarse en función de las necesidades:

a) Textos jurídicos y compromisos políticos relativos al proyecto/programa
b) Documento de Estrategia Nacional de Desarrollo Programas de acción (y equivalentes) para los períodos cubiertos
c) Documentos gubernamentales y de política sectorial
d) Documento de Formulación del Proyecto y Manual Operativo del Proyecto
e) Convenio de financiación del proyecto y cláusulas adicionales.
f) Planes operativos generales y anuales del proyecto
g) Informes trimestrales y anuales sobre el estado de avance del proyecto e informes técnicos.
h) Informes de seguimiento del BM orientados sobre los resultados y, eventualmente, otros informes de seguimiento externos o internos relativos al proyecto
i) Edición de los resultados para socialización

j) Informe intermedio de evaluación y otras posibles evaluaciones e informes de auditoría que resulten pertinentes. El equipo de monitoreo no deberá repetir los puntos ya tratados por dichos documentos, sino basarse en ellos e ir más allá.
k) Contratos de obras/suministros/servicios, etc
l)  Borradores de documentos de estrategia y planificación pertinentes y con visos de aplicarse.

Nota: El equipo de monitoreo deberá identificar y obtener cualquier otro documento cuyo análisis pudiera ser pertinente durante sus entrevistas a personas que participen o hayan participado en el diseño, gestión y supervisión del proyecto/programa)
8. PRODUCTOS ESPERADOS
Para cada uno de los monitoreos realizados, se esperan los siguientes productos:

· Plan de Trabajo
· Matriz de Monitoreo con respuesta a las preguntas establecidas tomando como base la matriz del Anexo 1. Este producto presenta las preguntas de monitoreo y las respuestas concluyentes, junto con las pruebas y la justificación. La matriz se organiza en torno a las respuestas a las preguntas de evaluación, que deben adaptarse de forma sistemática a los criterios de evaluación, a saber, pertinencia, eficiencia, eficacia, impacto y sostenibilidad, así como a criterios específicos que la Sociedad Civil pueda considerar pertinentes, como la equidad. Con este enfoque, los criterios se traducirán en preguntas específicas. Dichas preguntas están pensadas para proporcionar una forma más precisa y accesible a los criterios de evaluación y para articular los temas principales de interés para las partes interesadas, optimizando así el objeto y la utilidad de la evaluación. Deberá mantenerse el equilibrio entre los criterios de evaluación.

· Informe parcial con los resultados preliminares del monitoreo
· Informe final con los resultados del monitoreo
· Taller de difusión de los principales resultados

· Documento de socialización (impreso)
9. PRESENTACIÓN Y ESTRUCTURA DEL INFORME FINAL PARA EL MONITOREO
El Informe final no deberá sobrepasar las 30 páginas. La información complementaria sobre el contexto general, el programa o los aspectos de metodología o análisis deberán figurar en los anexos.

Los principales capítulos del Informe de monitoreo son los siguientes:

1. RESUMEN

Redactado de manera condensada, precisa e independiente, el resumen constituye un elemento esencial del Informe. Debe ser breve, de una extensión no superior a tres páginas.
Deberá centrarse principalmente en el objeto o los temas principales del monitoreo y describir con claridad las principales conclusiones, las lecciones aprendidas y las recomendaciones específicas. Deberá remitir a la página o número de apartado correspondientes del texto principal que va a continuación.
2. INTRODUCCIÓN

La introducción consistirá en una descripción del proyecto/programa y de la monitoreo, proporcionará al lector una explicación metodológica suficiente para que pueda evaluar la credibilidad de las conclusiones y reconocer sus limitaciones o deficiencias.

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

3.1 Conclusiones

Este capítulo presenta las conclusiones relativas a cada pregunta. Éstas deberán agruparse para proporcionar una visión general del asunto valorado.

Nota: La estructura de este capítulo no deberá seguir obligatoriamente el orden de las preguntas de la matriz del Anexo 1, pero deben existir conclusiones relativas a cada uno de los criterios de monitoreo (pertinencia, eficacia, eficiencia, etc). Deberá contener referencias a los hallazgos (respuestas a las preguntas de la matriz) o a los anexos y mostrar cómo las conclusiones se derivan de los datos, de las interpretaciones y de los criterios de análisis y de valoración.
El informe deberá incluir una autoevaluación de los límites metodológicos que pueden limitar el alcance o la aplicación de determinadas conclusiones.
El capítulo correspondiente a las conclusiones no sólo expondrá los progresos observados, sino también las cuestiones que requieran una reflexión más profunda sobre posibles modificaciones o sobre un cambio de orientación de la acción.

El equipo de monitoreo presentará sus conclusiones de manera equilibrada, sin favorecer de forma sistemática las conclusiones ni positivas ni negativas.
Si es posible, el informe de monitoreo definirá una o más lecciones transferibles que podrán destacarse en el documento de síntesis y que se expondrán en los seminarios o reuniones correspondientes, para su aprovechamiento y difusión.

3.2 Recomendaciones

Las recomendaciones tienen por objeto mejorar o reformar el proyecto/programa en el marco del ciclo en curso, o preparar la concepción de una nueva acción para el ciclo siguiente. 

Nota: Las recomendaciones deben tener relación con las conclusiones, sin llegar a reproducirlas. Una recomendación deriva directamente de una o de varias conclusiones.
El valor último de un monitoreo depende de la calidad y la credibilidad de las recomendaciones propuestas. Por consiguiente, las recomendaciones deben ser lo más realistas, operativas y pragmáticas que sea posible, es decir, que deben tomar buena cuenta de las circunstancias que predominan en el contexto presente del proyecto y de los recursos disponibles para su ejecución. Pueden referirse a los aspectos estratégicos, organizativos y operativos, las condiciones previas que puedan tener relación con las decisiones sobre la financiación de proyectos similares y las cuestiones generales que resulten de la monitoreo en materia de políticas, tecnologías, instrumentos, desarrollo institucional y estrategias regionales, nacionales o sectoriales.

Las recomendaciones deben agruparse cuidadosamente y clasificarse por orden de prioridad, orientarse en función de la audiencia correspondiente a todos los niveles, en particular a la UTP del PIPS y al GASO (el director del proyecto/programa y el responsable de la evaluación podrán asesorar a este respecto).

4. ANEXOS DEL INFORME

El informe debe incluir los anexos siguientes: 

· Términos de Referencia del monitoreo
· Nombre de los monitores (deben aportarse los Currículo Vitae, resumidos y de una extensión máxima de una página por persona)
· Descripción de las herramientas e instrumentos para el levantamiento de información
· Matriz de marco lógico en vigencia
· Mapa de la zona geográfica del proyecto, si procede
· Lista de las personas/organizaciones consultadas
· Bibliografía y la documentación consultadas
· Otros anexos técnicos (por ejemplo, análisis estadísticos, cuadros de datos y cifras)
10. ALCANCE TEMPORAL DE LOS TRABAJOS DE MONITOREO
El plazo calculado para la realización de cada uno de los monitoreos es de seis semanas (una semana de trabajo de gabinete, dos semanas de trabajo de campo, dos semanas de redacción de borrador de informe y discusión y una semana de elaboración de informe final y socialización)
El cronograma para la realización de cada uno de los monitoreos será consensuado con el Comité de Seguimiento del CCSC y la UTP del PIPS, de acuerdo al avance del Proyecto. En la metodología a suministrar como respuesta a estos TdeR deberá proponerse un calendario tentativo.

11. CRITERIOS DE SELECCIÓN

Las entidades, instituciones o consorcios interesados en desempeñar estos trabajos, deberán cumplir el siguiente perfil: 
· Ser organizaciones sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, y con al menos 5 años de ejercicio de sus actividades (en el caso de un consorcio, al menos una debe tener más de 5 años de vida).
· Poseer capacidad de implementación en el territorio donde se desarrollan las actividades del Proyecto.

· Tener experiencia técnica previa en ejecución, monitoreo y evaluación de proyectos y programas de Protección Social
· Tener experiencia en procesos de monitoreo y evaluación de proyectos financiados por organismos de cooperación internacional.
· Los criterios y subcriterios, y el sistema de puntos que se asignarán a la evaluación de las Propuestas Técnicas son:











Puntos 


(i) Experiencia de las instituciones, organizaciones o consorcio de las mismas: 
10 

(ii) Lógica de la metodología y plan de trabajo propuestos:







a) Enfoque técnico y metodología: 



20 


b) Plan de trabajo





10


c) Organización y dotación de personal:


20







TOTAL (ii):



50


(iii)
Calificaciones del personal profesional clave y competencia para el trabajo:



a) Jefe del equipo / Coordinador:


20




b) Especialista en programas de protección social: 
10 



c) Especialista en programas de dotación de documentos: 10
Total de puntos para el criterio (iii):
 





40
El número de puntos asignados a cada una de los cargos o disciplinas anteriores se establecerá considerando los tres subcriterios siguientes y el porcentaje pertinente de ponderación:

- Calificaciones generales:




20%
- Competencia específica para el trabajo 


60%

3)
- Experiencia en las zonas de intervención y dominio del idioma: 
20%
TOTAL PUNTOS: 








100
El mínimo puntaje técnico requerido para calificar es de 70 Puntos. En el cómputo general, la propuesta técnica tendrá un peso de un 80% y el precio de la misma, de un 20% 

12. PRESUPUESTO ORIENTATIVO
Para cada monitoreo se presenta un cuadro indicativo de los recursos necesarios que sirve como referencia para la elaboración del presupuesto final a ser presentado en la propuesta definitiva por parte de las organizaciones. El monto máximo para cada monitoreo será fijado por el PIPS en el momento de publicarse los Términos de Referencia correspondientes.
	Recursos necesarios (aproximado)

	1. Personal

	Coordinador (25 días de trabajo efectivo)  

	Monitor especializado en Programas de Protección Social (25 días de trabajo)

	Monitor coordinador componente dotación de documentos (25 días de trabajo)

	4 Monitores dotación de documentos (1 por provincia) (15 días de trabajo)

	4 Administrativos proceso de datos 

	2. Desplazamientos

	Transporte local

	Viáticos Alojamiento y alimentación (60 días)
 

	3. Publicación y difusión de resultados

	4. Gastos Indirectos / administrativos 

	Luz, teléfono, comunicaciones, etc…


Para cada investigación, el licitante deberá presentar un presupuesto general que indique por cada nivel de acción los costos presupuestados. 

13. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS
Las entidades, organizaciones o consorcios de éstas interesados en desarrollar los trabajos de monitoreo descritos en los presentes Términos de Referencia deben presentar una oferta técnica y financiera a la UTP del PIPS a más tardar el XXXX de XXXX  de 2010 (enviarla al correo XXXXXXX@XXXXXX) delineando brevemente: 

· Experiencia del las organizaciones o consorcio licitante

· Aspectos generales de la metodología para realizar el proceso de monitoreo del PIPS.

· Plan de trabajo y calendario tentativo.

· CVs de los especialistas principales.

· Memoria de cálculo del plan de trabajo propuesto. 
� Ver “Informe de la Pobreza en la República Dominicana, 2005”. BM y BID.


� Tomado del “Borrador para Discusión Previa a la Misión de Negociación BM”. 2006.
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